
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C. veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
 
REF: 2008-1294 
PROCESO: SUCESIÓN INTESTADA. 
 

1.- De acuerdo al escrito de renuncia al poder presentado por el apoderado 
judicial de MAYA, MARÍA STELLA y JOSÉ DEL CARMEN ORTIZ ACEVEDO visible 
en archivo N° 31- 33, y encontrando que se ajusta a lo dispuesto en el art. 76 del 
C.G. del P., se ACEPTA la renuncia al poder que le había sido conferido. 

 
2.- Los herederos MAYA, MARÍA STELLA y JOSÉ DEL CARMEN ORTIZ 

ACEVEDO atendiendo a su escrito visible en archivo N° 37 y 38, deberán saber que 
las diferencias o las inconformidades sobre de la gestión adelantada por el abogado, 
de considerarlo conveniente, podrán ser alegados ante la autoridad disciplinaria y/o 
penal competente. 

 
3.- Previo a emitir pronunciamiento sobre las peticiones elevadas por la 

abogada Luz Marina Rodríguez Salazar obrantes en archivos N° 39, 44 y 47, 
alléguese el mandato conferido por la cónyuge supérstite Rosa Acevedo Ortiz para 
actuar dentro del proceso de la referencia, de conformidad al art. 74 del C.G. del P. 

 
Lo anterior, en la medida que de los correos enviados a este Despacho no 

se evidencia adjunto poder alguno. 
 
4.- Poner en conocimiento de todos los herederos la respuesta emitida por 

Servicios Integrales para la Movilidad - SIM respecto de la placa VDR518 y SIETT 
Cundinamarca frente a la placa FDA295. (Archivo N° 49 y 52) 

 
5.- De las reiteradas manifestaciones por el apoderado judicial de los ORTIZ 

OLARTE (archivo N° 34,45 y 51) que indican la dificultad para el registro de la 
partición y adjudicación aprobada sobre los vehículos VDR518 y FDA295, este 
Despacho encuentra procedente REQUERIR a los señores MAYA ORTIZ 
ACEVEDO, MARÍA STELLA ORTIZ ACEVEDO, JOSÉ DEL CARMEN ORTIZ 
ACEVEDO y ROSA ACEVEDO, para que en el término de diez (10) días, contados 
a partir del día siguiente a la notificación del presente proveído, acrediten haber 
suscrito y radicado los documentos y/o formularios que refiere SIM y SIETT como 
necesarios para llevar a cabo el registro de la partición sobre los referidos 
automotores. 

 
 Por Secretaría comuníqueseles por el medio más expedito y cumplido el 

término ingrésese las presentes diligencias. 
 
6.- Por secretaría remítase el link para consulta del expediente digital a la 

heredera interesada ROSA ACEVEDO, dada su solicitud visible en anexo N° 53. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 35 

 

Hoy 28 de marzo de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

CJ 
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